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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°46164  

Acta 30 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

Manuel Antonio Galindo Arias vs. E.S.E. Luis Carlos 

Galán Sarmiento y otro. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado 

de la recurrente el 10 de agosto de 2020, se aclara que el 

radicado único del asunto es 11001310500920060048601, en 

donde actúa como recurrente Manuel Antonio Galindo Arias y 

como opositores el Instituto de Seguros Sociales en liquidación 

y ESE Luis Carlos Galán Sarmiento.  

  

En consecuencia, por secretaría, devuélvase el 

expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 de septiembre de 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 93 la providencia 
proferida el 19 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 de septiembre de 2020  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 19 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


